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y . . l « . 
Se halla vacante la plaza ide 

Secretario del .Ayuntamiento de 
M ¡ P t l ! / í ' 1 < ! . > ¡ i ,''1'. 1 

ios liarrios lie Luna con la <! • m i ó i ¡ u f ¡ ' M t 
(lo-

de mil cincuenta 
i'ealeí. Los aspirantes dVri^í'f'án 

-«as' ibiit¡íüayii;<iitóliiirteliu'-»a» ai 
iex/tpeSM¡lb i'A'ytihitaíriiérit'tí^é'iil loi 

i:trdinta¡Miá¡s sígxintentes»S<caillh'r 
¡¡desdíSi él- 'Ib ¡>li( '.ii[)iibiicacion¡>.de 

(jjie. 1 anji npi o ¡ e rt 1 eMiBftle liii 1 ofi 4 
(•ial ile la [irovincia y en¡.,la 

.(^acefa.j.ije.^Mádi'ijjl.^.pasados ¡dos 

..cíiales se procederá ,á;.su..prcir 
\isio.i> con.arreglo al Real de-

- « d e i'9,,;.í¿'6'¿lút¡ré'^"i 853'. 
t^léoA '"a^'d'e'Pebrerp'fle' i '8 '6Í 

' 'Se Ifá'lfi'. vacanté' la' ptajút dej 
Secreliii'io.del Avuntanriieuld dei 
í'i'r," <• ir-,» I W .¡:> fnmú. ' ; 1 
»alvírde,.hiiric^ej.cotij.lii j lo j^- : 

L(')S ^spiriijiles (iirigiránrSU.VSO-1 
lic'il lid os .|Í<jc 11 rneri tadasi ,á. (Ijclip' 
Aj^unlpinienlOi :i\ei)tro,rde!,iloí 
|t|H;ifltn ilja?,,siguientes .al, de «Ib! 
-piíblicacioi).; de este 1 an'utniió, 
Une» espirado iesle térraiiió "se 
-f/roveera •'laíplííaiindiíildi ' ¿BWi 
fomiieí'á lilí'iprescriji'cibnes 'del 
'Re'á'íi'd'ecretó 'dé' f^'d'é'ftci.iiHi'e 
4*^gSj;.iri?!»<f'á'fí'''fle:'^i)VerS 
idé'i l ' á t í á i ^ t l en l i t ó •Á ia&f '1 ' ' ' ' ' " ! 

I . . v i ; l i . : : i i , . i - i ^ O i ¿ - ' ¡¡'••••••••••'l ' i I •• • ' u\ ' - ' i " " ' " 
cénoia íle .Gua«lata>ira f i . ^ w é o j •• •(ilífniewt.o da lo •(nat)dailo vsh,le-
caso ide^er hnbído. sea; «írillVild |miofrinenKC'f'ktttóhisI e*.:f>»rtitular, 

del 'Gbbé'.íiná'-j llí¿c'ónl(!ndamlo'':á':'y^ivS ''el-', inás 
'es(]'u'isílo"celiV:-pa,i'ii'''«l'ue' todos 
los depeníHeiilés jíré' ^ u ' a u l t i r i -

disposicion - - ... 
"ddi'l/ de' diclia provihciá^'^ae Inj 
'reclama.» :' " ' '' \' ' \ "'/" " ', 

• .,:IÍ/¡.:fH, confpcwTW.ia.- mettr \ 
go tí los Alr.aldes coústitUtciaA. 
rinliis •. pui's'tás de'l lii - G'Ua*d¡a< 

• vigl idncia de l a 'fúóvihtíii\-príir.-¡ 
l í t j i u i i l a s ' tip'off'un'a's á'¿'crigud-\ 

dentase Pn está 'provincia -ÍDonl 
Manuel ' Ásens ibJ 's'a c a p t u r a - ' 
a á v remitido a mi dupastctam 
fon la , cwi^iyei f te ¡%seguri.{fcaq., 

==Gen aro A l a s . ! .; .. ... 
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=Genaro Alas. 
• - l u í -
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''Se1 halla vícariie' la. plaza,' cíe 
S e c i elario déV X y i i í J i a W ^ n l o dé 

! S . : i Adriai1' illd'''Valle c6ri la do
n a c i ó n -anual; dé- mil ' c i é n ' v e a ' l é ^ 
. Jios aspirantes.dirjgiran'siis s ó -
• liqitude^Vdocumeiiludas al. ex-
pres^dp^^yui.Üainiénto én. lo* 
.'rejiJ.lia^iliasisiguiéples iá coniar 
desde el de, ¡a^^t i l^acipn.de PSR 
té añiincii). en ' . i j l lioletiu oficial 
<le ta provincia y en .la Gacela 

los cuales 
Sfe-protederá á'sü provisión c o n 

.arríglo.ia.l Ti'eaKjdttTeít) dé^lÜ 
nW^Óttulire d é ' l 8 5 3 . 'iieon 2/, 

Se h a l l a vacante na'-plazá 'de 
Secrdtárioi d e l Ayiintafríientó de 
San"iM: i l lan 'de- ' lbs -Cabafléros 
con la d o t a c i ó n d e , m i l r á ' . a i i ü a -
\Ú los Hspi'ra'ulei ' dirigirán sus . 
s ó l i c i t u d M ilo(:U'tñei'it'ailas|iii'UA¡-
S^rl^'d^f .'í(i^no*^yiij^|a^(atp, 
dentro'' i l e -' los' treinta ' d i a s V s i * 
; s - ü i . i ' ü > j . - t | m - J l « , : f . m - y t > 4 i ! í «<-•»•' 
guíenles^a ,1.a p|Ut(llc1acion,.ije,ies1-. 
t^.'^ni.ii'i.ab. 'paaa'.lijis. Ip^.iB .ujales 
^ . . ¿ C O ^ d i j r i . . u . á i j S U , ! pr.Qyisio.n 
90.0, a.rreglo . á i . las .pré^c . r . ip ic iónes 
d e l Real decrslo, de:'VftiVJfl'iOeH 
lubre d e 1853. Lébn 1 d e 
Mainp, de 1862.=(ienaro' Alas.' 

, '.; • - Kií.m. 93. : 

,.. £ l . - E i p e m o . ' f i r ' Ministro, de 
la\ G o b e r n a c i ó n d¡c¡,iJit!¡no con 
f e c h a / 1 3 de. Febrero ú l t i m a 
me diré; de R e a l orden lo s i 
g u í e n t e . 

«De Real órderí prevengo 
á V . S. «jue adopte las dis
posiciones'necesarias para con-, 
seguir la ' captura, dé Don 
JNlanuel'. Asensio, Secretai;ip.que, 
ha sido de'la Junta de Benefi-

•<u':. ' ' ' N ü n j : ,t):9':: ; • ' / < ' f / j 

':; 1; É l Ekté'rn ó\11 AV. 'Miri istfp % 
l á Gdbéfh' . ic /án 'del í l c i r io cpñ 
'fe'cña r'íí'jt' Febrero últ imo-j ine 
dice ' d é : B c a l ..orden / l o ' Se
guiente,. ', ' ',' ' ! . . , / > I . . , . 

"':'' «l,b'r'':1Rtale5i órdénes' i j i ! l " | 
dé' MÍi);o. dé. í 8^7.y' 7"tía, j .ui i ib 
de ísSi) , .?é''''«íis'^ó ii^isis'tg^e^jt I 
na'dói^l]ias,,inf|irjiejj¡p,n^.^' po n.-> ' 
y^nip'j/l^s ^ (íp 'dp «[.ué en^s.us 
re?pi|ciivas ^prpA-ipciasr Ijifciesen 
Piipteger, efipaznjqnte- á, los- en?-
c%fgai)9V..d«t.-, ila ulviangulaciori 
geodésica, ;p'ara la >for.mácfajt> dé 
Mapa,i.iJ'e.:J£spai3iir( ci¡i'.<3iWl'0'- d í 
<|ué-'.se'''reipern'>bik''laíl'í!éíiálés,rr4 

, jadas para-ta n 'iíiVpoikaWfS.'f tfí¿ 
. bjjos¡ pero como á pesar i'lé' l.ís 
prevenciones entonces circularlas 
haya haliidu' «lile laineillar npe-
vós (¡icésos en algunos'pU4i,toj 
por haberse destruido las seña
les á que se hace reíerencia 
con mengua de. la i.iUlui'a lie 
sus habitantes y notable^perjui-
ció de. Ips intereses público.', la 
Reina (q. D. g ) penetrada de: 
la necesiilad de atajar estos tría
les, ha tenido á bieii mandar sé 
recuerde á V. S. el exacto cum

iad" proté'jáW cóiVio uh deber 
iVripr'é'siindiblé,: los tr.i.líiijp^'gci)-
áésieos fle qué',sé,,.1 raía,"y para 
i j u i ; se ^iplicjué.e^cpniligno C.-TS-
liga.ájjlo^iu fractures i d c j a s . ó r -
dgjpicgi.d? (JTv-S;, És,,.f)si.,rii.¡siiio 
la-^voluptad d«! . ^ - i M . - que'mili'. 
.¡y^.jS., ái jes.la. (:R,eal .dKposicio.n 
•loda , :la,)i'publiciilail .haciéndola 
insertar al electo en' el ¡fidlétin 
oficial d^da, praviiicia. ' ciin' las 
-prevéntio'nes' ¡i'úéi crea ojlórtul-
iins ''pa'rS '-sü ' ihejor':''cú!tnpli:-

•mienlo.» ';' 
• : . ¡ • : > . ' : ; , , : : : , • / I:',;',I¡SH 

: j V o » ' ¿ o ñ s i a ü m c i a Úe lo d i s -
p u e s t o j e ü . l á ' . ' p n i i n i e V u v l i c a t 
Qr.dcnif'vXprcvéngS'yaytbda*. las 
aútóridri 'des' lbi'all!.! 'de l a p r o 
vincia, •ciiiden- bajo : s i ¿ ' m a s es
trecha responsabilidad de .que 
si' r^ónsc'riiVfi ¿¿n. 'cl.. rnayqr . e s -
'm:éro l. '.lfis ' s e ñ a l e s f i j a d a s p o r 
los e n c a r g a r á s / d e l a t r i a n g u -
ííiciofi ^ep.dr.si'̂ a, c i tada, l.e.on 4 
de M a r z o , . d e , . 1 G e n a r o 
4!a?.-; •••': !' :. . , '' • ".' 
:I¡I ' : '. ! :' -U: ' '• ' •' 

' N ú m . 'IOO. '• 

-•i 'iB» l a > GarL'ta de - M a d r i d 
co'rrespbri'di'entti a l d i a 3 de! 
Uitúldi st' ' l inscr iá ' : l a R e a l or
den sigüiíhbk'r ' ' ' '" ' 
u;;,!!: ,';> . • ' ' i ' • i . ': "•, 

;•lHl^fflIplM'•U:MllfflSlll|I,''••'' 

."ftpñá fe?bbl' H. por.ta- grijeia tupios 
y' laCoiis.lilu'cioii, da .Ja Mqi\aFquia 
csp'áiibla '.'.Reina. dc-.Jas lispanas. 
Á loilos los íjii'e \i\a présenles, vieron 
y cnlcndicrrn, salicd": qiié'liis Cor
les lian ilccreladp y Nos sáncionailo 
lo sigüicn'ic: 

:.Ari.ieulp' 1.° Se llaman al seryi-
;cio ilii Jas'armas para, rqfniplazoile.l. 
iej<.!tc¡li)ac!i.voiy:dcla iTsc.rva ía.OOO 
hombres ¡leí álislaraiciiío v sorlco 
ile1SG2. ' ' 

http://rnayqr.es-
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Arf. 2 . ' El fioLicrno repartirá 
iliclio tuiilingenlc eulve las provio-
cías, con arruglu á lo dispucslo en 
los ¡irliculoj 18 y 1!) de la ley de 
311 de liuero de ISoli. y señiilará 
los plazos en que han de" vci ilicarse 
lus demás operaciones de la iptinta. 

A i i . 3.° Conforme á lo dcler-
mlnado en el arl. 3.° de la ley de 

I ;> de Diciembre del año úllimo, se
rán excluidos del servicio los mo
zos ipie no lleguen á la (alia de un 
metro y ¿HIO milimelros. 

Ai't. í.0 De la fuerza fijada en 
esta ley se sacarán en primer lér-
mino los saldad'os que se eoiisideren 
necesarios para (pie eslén eonstanle-
mente completas las armas especia
les, caliallcria y balalloues de in-
J'antena de marina, ó en su caso 
OH la Armada, escogiendo para este 
servicio preferente los houibres más 
aptos por su talla y demás comti-
«iones físicas. Dicha elección se lia
rá entre los mozos ipie <in ,1)0 de 
Abril de ISKí leiifían 2« años cum-
lilidos sin llegará 2 ¡ . 

Art. ü.* 151 resto de la fuerza 
de los IKi.flOO hombres, después 
de elegida la de que trata el articu
lo anterior, ingresará en los cuer
pos lie la reserva, destinando cada 
soldado al hatallnn provincial res-
¡lerlivo, si'gnn el tupo y pueblo íi 
ipie coiTespnnda, pero con la obli
gación de pasar al ejercito perma-
iieule viiando el UoUiei'Jio lo ctjn-
sidere iiecesan'n. 

Arl . <>." Las bajas qne-puedan 
ocurrir en el .pjdrcito activo se cu: 
lu irán con. I I K I Z O S corrc^ioiidienles 
¡d reemplazo de 1861, que con 
esla eoudicion, conforme á lo man
dado en el iK-t. '3.".tle la le'y de l ü 
de Dicienibre <le. IStitt, irrgresanm 
en los iialallwni's de milicias pro-
\¡ii(:i;des, debiendo hacerse el Ha-
niamiuula jior edades de menor á 
niiiyor. 

Art. ".* Quedan derogados los 
arlieulos . i . " , 6." y•7.".do Ja 
lev de ;!'() de Enero de ÍSliB. 

Arl. S." 151 art. 122 de la ex
presada ley quedará redactado cil
ios l.'nninos Viguicnles: 

«líl suplente, miénlras perma
nezca en el servicio en lugar de 
otro mozo de olro numero anterior, 
si este no es piól'ogfi, ó por cual-
qui/T otro motivo no puede lener 
lugar la iiiílemnizacioH á ipie serc-
íieren los arlieulos 1 Iti y 101, ten
drá el haber de 250 rs. anuales 
satisfcclms por el lisiado.» 

Arl . 9." 151 art. 125 qnndará 
redactado «n la forma siguiente: 

«Se satisfará al aprehensor ó 
aiirehensores de un prófugo, (pie 
no sea padre ó hermano del mozo 
declarado soldado 6 suplente, una 
¡íratilieaeion de íOü rs. que se exi
girán al prófugo. 

Arl . 1(). l.os párrafos cuarlo, 
sétimo, octavo, noveno, dói-imo 
y umlócimo del arl. 7() de la ley, 
quedarán redactados en los térmi
nos siguientes: 

151 párrafo i.° «151 lujo único 

f|(ij nianlenga á su madre pobre, 
si su marido se halla ans'Mile por 
mas de siete años, ignorándose ab-
solulameule su paradero, á juicio 
del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial respectivamente. Cesará 
esla excepción cuando haya noticia 
cierta del paradero del padre del 
mozo ó del marido de. su madre. 
I5nlónces el mozo exceptuado en
trará á servir su plaza por el lér-
inino que falle para esüiiguir el de 
ocho años desde el (lia en que entró 
cu caja el suplente, y se licenciará 
á este." 

líl párrafo 7." «151 hijo Áínico 
ilegitimo que mantenga.á su madre 
pobre, que fuese célibe ó viuda, 
habiéndole esla criado ó educado 
como tal'hijo. Cuando la madre 
hubiese contraído inatrimonio, exis
tirá la misma excepción en favor 
del hijo iltgiiimo, si el marido, 
también pobre, fuese sexagenario ó 
impedido.» 

151 párrafo 8.° «El nieta único 
legitimo ó ilegitimo (pie mantenga 
á su abuelo ó abuela pobres siendo 
aquel sexagenario -ó impedido, y 
«sla viuda.» 

151 párrafo 9.* «líl nieto único 
legitimo 6 ilegitimo que mantenga 
á su abuela pobre, si d marido de 
esla, también pobre, fuese sexage
nario ó imjiedido.» 

151 párrafo 10. «El hermano 
legitimo ó ilegilimo,, sea. ó no úni
co., de uno ó iiiás huérfanos de pa
dre ••}' .madre pobres, si los inaiilie-
ne desde un año ánlís de la publi-
cacioh dei reemplazo, ó desde que 
quedaron en la orfandad.» 

«Serán considerados como Imeir-
fanos para la aplicación de esle ar
ticulo, los hijos de padre pobre y 
sexagenario ó impedido para traba 
jar, ó qne se halle sufriendo una 
condena que no deba cumplir antes 
de los seis meses, ó ausente por es
pacio de dos años, ignorándose 
desde cntónces su paradero á juicio 
del Ayuntamienlo ó del Conse
jo provincial, lin el mismo ca
so se considerarán los .hijos de 
viuda pobre. So consitlerarjin como 
huérfanos para el mismo fin,"en los 
casos espresados, el hermano ó la 
hermana (pie no hayan cumplido 
17 años, ó el hermano ó hermana 
(pie se lialien impedidos para ira-
bajar, cualesquiera que sea su edad. 
El cspósilo será considerado como 
hermano de los.hijos huérfanos del 
padreó madre que le crió y educó 
conservándole cu su eompañia desde 
la infancia.» 

151 párrafo 11. «151 lii¡o de pa 
dre que no siendo pobre tenga olro 
é oíros lujos sirviendo personalmen
te en el ejército activo ó cu la reser
va por haberles cabido la suel te de 
soldados, ó en clase de volunlanos 
por seis ó más años sin retribución 
de enganche si privado del hijo que 
pretende eximirse no quedase a! 
padre olro varón do cualquier 
estado, mayor de 17 años, no 
impedido para trabajar, cuando el 

padre fuese pobre, sea ó nn impe
dido ó sexagenario, subsistirá m 
favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior pero se consi-
derai á (pie no queda al padre nin
gún hijo, aunque los tenga si se 
hallan compivudidos en alguno'ó 
algunos de ios casos que espresa la 
regla t . ' del art. 77. Lo prescri
to cu esta disposición respecto 
al padre, se entenderá también res
pecto á la lilaila', casada ó viuda. 
Se considerará como existente en 
el ejército el hijo que hubiere 
muerto en función del servi cio ó |ior 
heridas recibidas durante su .desem
peño, pero no se entendiiiá qiic 
sirven en el ejército para conceder 
la excepción de este articulo, los 
desertores, los suslilulos de otros 
mozos, si no lo son por su hermano 
los que han redimido el servicio 
por medio de saslilntosó de ret ribu
ción pecuniaria; los Cadetes ó los 
alumnos de los Colegios ó Acade
mias militares; los Oficiales de 
(odas graduaciones que han abraza
do como carrera la profesión mi
litar.» 

«Cuando en un mismo reem
plazo toque la suerte á dos herma
nos, se considerará que sirve en el 
ejército el ¡pie de ellos haya sido 
primeramente' declarado soldado, 
para que, con arreglo alo dispnes-
lo en este articulo, pueda libertar 
del servicio al olro hermano. Los 
mozos comprendidos en esla cscep-
ciou ingresarán en las lilas, y per
manecerán en ellas hasta que jusli-
liquen que su hermano ó hernianos 
se hallaban sirviendo en el ejercito, 
precisa líienle en el (lia lijado para 
la declaración de soldados. Sido 
cuando se llene esle requisilose les 
cseepliiará del. servicio, y se lla
mara entonces al suplente á quien 
corrcspwida.» 

Arl. í l . La regla 1." del arl. 
77 quedará redactada en la forma 
siguiente: 

«Se considerará á un mozo hi
jo único, aun cuando tenga uno 
ó mas hermanos, si estos se hallan 
comprendidos en cualquiera de los 
casos siguientes: menores de diez y 
siete años cumplidos; impedidos pa
ra trabajar; soldados que cubren 
plaza que les ha locado en suerte, 
ó voluntarios por seis ó mas años 
sin relrihucion de enganche; pena
dos que esliugucn una condena de 
cadena ó reclusión, ó la de presidio 
ó prisión que no baje de seis años; 
viudos con uno ó más hijos, ó ca
sados que no pueden- mantener á su 
padre ó madre.» 

Arl. 12. Conliiniará observán
dose para este reemplazo y para los 
sucesivos, en ciianlo no se oponga 
á lo mandado en esla ley, la de ;!0 
de Enero de IS.'Ki, y la de 17 do 
Noviembre de ISüíl, sobre reden
ción' y enganches. 

Ari . 13. Las disposiciones con
tenidas en la presente ley se obser
varán desde su publicación; pero 
no serán aplicables ni leudrán elec

to respeeln h los reempJazoü anle-
viores á la misina. 

Arl. l í . l'or los Ministerios de 
la Guerra y Gobernación se espedirán 
las órdenes6 instrucciones conve
nientes para el cumplunienlo de esla 
ley. 

l'or lanío, 
llandamo; á lodos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Auloridatles, asi civiles 
como mililaies y eclesiásticas de 
cualquiera clase, y dignidad que 
guarden y hagan guardar cumplir y 
ejecular la presente ley en todas sus 
parles. ; • • -. • ' •' • 

Dado en Palacio á primero de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
d o s . = í o la Heina.=lil M'mh-lro 
de la Gobernación, José de. l'esada 
Herrera. 

Siiforcr'ctaria.Secüon de .órdea 
p&btico.» Negociado S ."--Quinlas. 

' Conforme á lo dispuesto' en los 
arts. 2." y 1 í de la ley de l . ' del 
actual, por la que se llaniah al ser
vicio de las armas 35,000 hombres 
del alislamienlo y sorleos del presen
te año, la Reina (Q. 1). ( i . ) , de 
acuerdo con el ministerio de la Guer
ra, ha lenido á bien mandar que en 
la ejecución de este reemplazo se 
observen las prevenciones siguien-
lés: 

151 cupo de las provincias 
será «1 señalado en el adjunto repar-
limiento. 

2. ' Las dipiilaciones provincia
les harán el leparlo del cupo de ca
da provincia entre los pueblos de la 
misma, y el sorteo de déidmas en 
los (lias desde el 13 al 22 del ac
tual. 

3 * El resnbado de ambas ope
raciones á que se refiere la anténnr 
prevención, se imprimirá y circula
rá en el lloletiii o/iciul antes del dia 
21 dei corriente. 

i . " Las reclamaciones de que 
Irala el arl. 33 de la ley vigente de 
reemplazos sobre nueva inclusión 
de mozos en el alislamiento. podrán 
interponerse hasta el dia 23 inclusi
ve de Abril ¡iiinedialo. 

. ' i . * Los Ayuntaimenlos liarán 
en los (lias 23 y 2 í del présenle iii<\s 
las ciiaciones |)ersoiiale» y por ('(lit
ios exigidas ni los arls. 71 y 72 de 
la ineiicionada ley de reemplazos. 

t i . ' El aclo del llainamienlo y 
declaración de soldados empezará 
en lodos los pueblos el domingo 30 
del mes aclual, y continuará sin.in
terrupción, mientras sea necesario, 
durante los quince (lias siguientes. 

7.' Las circunstancias que deben 



rnneiim'r en los mozos para disfrul.ii; 
('sc('|i('¡oii del scrviti», y las demás 
¡'i (|ue se rcliero la repta 7.' del arti
culo 77 de la citada ley de reempla
zos, se considerarán preeisamenle 
con relación al dia 30 del actual, 
que se señala en la regla precedente 
para el llamamiento y declai ación dé 
soldados. 

8 . " La talla, niinima do este 
reemplazo será In misma del ante
rior, á saber: de un metro y iilitl 
milímetros. 

9. " Los Ayuntamientos remiti
rán con el espediente de declaración 
de soldados una lista en que consten 
per motw r milimelros las. tallas de 
los quintos y suplentes de su respec
tivo cupo, inclusos los declarados, 
sin la de un inclro y !>f)0 milímetros, 
y lo^ que hubieren quedado libres 
del servicio por cualquier otro con-
ccpl» legal, listas listas se reclillca-
rán por los talladores de la capital 
en vista del recouociaiienlo (pie prac-
tupien de todos los mozos, desdfi el 
primero: hasta el último de los lla
mados para llenar el cupo, y amule 
los exentos y escluidos, menos aque. 
líos (pie con arreglo ii la ley no tu
viesen obligación de presentarse en 
la capital. 

10. Cuidarán los Ayuntamien
tos de remitir por duplicado con las 
actas de la declaración de soldados 
una relación de'lodos los quintos 
Y suplentes que licban ir á In capi

tal, esp resándosé á continuación del 
nombre de cada une. sus apellidos 
paterno y inalerno el número que 
le locó en tuerte, la feeln de su 
nacimiento, y los años, meses y (lias 
de la edad que haya de cBinplir en 
30 dcMnil de IS t i í . 

Estas relaciones se Ibnnni'áii con 
presencia de los libros parroquiales 
é irán firmadas por los curas párve 
eos ó quienes les sustituyan, y por 
los Concejales y secretario del Ayun 
lamienlo respectivo. 

11 . La entrega de los quintos 
en caja.empezará el dia 23 de Abril 
próximo, y terminará lo mas larde 
el 7 de Mayo siguiente. 

12. Los (iobernadores, oyendo 
á los Consejos de provincia, seríala 
rán con la aiilicipacion necesaria 
conforme al art. 107 de la ley vigen 
te de reemplazos, los dias en que 
cada partido ó pueblo deba entregar 
sus cupos respectivos. 

13 Los consejos provinciales 
comunicarán al comandante de la 
caja al empezar la entrega de cada 
cupo, para que las auloridailcs mi' 
litares puedan cumplir los art. i . 

y ¡i." de ley d e l . ' del corrienle, 
una de las dos relaciones que deben 
formar Ios-párrocos y Ayuntamien
tos de los pueblos coníomie á la 
prevención 10. 

14. La cantidad para redimir 
el servicio mililar en este reemplazo 
será la de 8,000 rs., señalada en el 
art. 4.' de la ley de 29 de Noviem
bre de 1859 sobre redención y en
ganches. • 

13. Los Gobernadores cuidarán 
se pliblique la ley de 1." de esle mds 

la présenle real órden denlro de 
los tres dias siguientes al del recibo 
de la última, dando cuenta al ininis-
terio de mi cargo de haberlo asi ve. 
rificado. 

De órden de S. M. lo digo á 
V. S. para su iuleligeucia, la de 
esa Diputación y Consejo provincial, 
y demás efectos 'coricsponil¡''ntes. 
Dios guarde á V. S. inuclin años. 
Madrid 2 de Marzo de ISlSS.^'o-
sada Herrera.=»Señor Uobernador 
de la provincia de.... 

llEPAUTIMIENTO lll! los 38 ,000 l inm-
bre&cuu que, Btigtm la iuj' de t." del 
actual, delicit contribuir In» provin
c i a l del Reino cu el reemplaza del 
présen le alio. 

PnOVINCUS. 
' lo* mmiit 

*"'':""• Cupos. 

Alnvft. . . 
Albncele., . 
(Vliciiute. 
A Imeria. 
Avilll... . . . 
Itiidajoz, . • 
Itali'ares. 
Barcelona. . 
Itú'rgiis. , . 
Caceres, . . 
C iuiz . , , 
Oislellon. . 
C h i t l n d ' l U a i . 
Córdoba. 
Coruñu, . . 
Cuenco. , , 
liuroiia. . . 
tirnnadn. 
Cuadalnjara.. 
Guipúzcoa . • 
l luelva, . . 
Hue*cti. . . 
Jaeu. , . , 
L e ó n . . . 
Lúrida. . . 
Logroño . . . 
Lugo.. . . 
Madrid. . . 
Málaga. . 
Murc ia . . . 
Navarro. . . 
Orense, . . 
Oviedo, . • 
falencia.. . 
l 'unlevcdra. . 
Salamanca. . 
Sanlnnder. • 
.Segoviu, . , 
Sevilla, . , 
Soria . . . , 
Tarragona. . 
Terue l . . . 
Toledo. . , 

905 
1,80» 
3,083 
3.171] 
l . l i"» ' 
3.l)-21 
2.42-2 
o,m) 
3,--'7(i 
2,(1.11 
2 <n i 
2,1103 
2.081 
3,240 
4 , I )M 
1,8112 
2,0-20 
4,008 
1 710 
1,46!) 
1.78: 
2 , . !8o¡ 
3 ,117| 
\i,m 
2,:>4'i 
1,1524 
4,3(1!) 
2, r>2li 
3,011 
3. :>I8 
¿ , 8 1 4 
3,»!)» 
3,3(11 
1,74(1 
4.00:; 
2.5 Ib 
1,002 
1.431 
4.050 
1,343 
2,874 
2,020 
2,800 

Valencia. 
Valladnlíll . 
V i z c a y a . . 
Z i m o r a . . 
Zaragoza., 

Sumas totales. 

"),629 
2,090 
1,508 
2,402 
3,377 

137,106 33,000 

1,134 
531 
384 
633 
8G0 

Madrid 2(1,: Marzo de 1862—Po
sada Herrera, Sr. Gobeiaatlo.- de la 
provincia de 

Usando de la facultad que 
concede al Gobierno la ley de 
fecha de ayer llamando al . ser
vicio de las armas una quinta de 
35.000 hombres del alislainiento 
y sorteo respectivo ál. presente 
año S. M . la Reina (Q. O. G.) se 
ha dignado mandar.que para el 
dia 13 del actual convoque 
V . S. la Diputación de esa pro
vincia, á fin de que proceda al 
repartimiento del cupo que cor
responda entre los pueblos de la 
misma. 

De Real órden lo digo i V¡ S. 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madriíi 2 
de Mar io de 1862. 

4 L o que se a n u n p i a en el 

B o l e t í n oficial d t l a p r o v i n c i a 

p a r a su/iublicidad. L e ó n 5 de 

M a r z o de 1862. = G c n a r o A l a s . 

231 
461 

1.015 
;80S 
428 
»2-> 
617 

1,3oo 
831 
O' 
757 
(1113 
531 
825 

1,257 
' 474 

0(17 
1,0(4 

438 
374 
4 í ( i 
'••33 
704 
870 
1148 

• 388 
1,113 

(113 
1 Olí 4 

800 
717 

«u; 
1,3(¡() 

445 
1,043 

041 
507 
3C4 

1 033 
342 
7 3 2 
515 
715 

ANUNCIOS OriCIALliS.. 

ADMINISTRACION PKINCIPAL 
DE UOUUKOS ni; LEOX. 

Se hallan vacantes las paca-
das de postas de Oviedo y 
Mieres en su línea respectiva 
de Asturias, lo'primera con la 
dolacion de siete caballerías y 
38,000 reales, y la segunda 
de once caballerías, y ^^,000 
reales anuales á parte de los 
delanteros que tienen su dota
ción asignada. 

Lo que se pone en conoci
miento del público para si hay 
quien las solicite, siendo per
sona que ofrezca garantías, pre
sentándose en esta Administra
ción pata las demás aclaracio
nes. = L e o n 3 de Marzo de 
1SG2.=E1 Administrador, Juan 
Mantecón. 

LOTERIA NAeiONAl MODERNA-

PROSPECTO' 

del sorlm que se ha de celebrar 

mi Madrid el dia 27 de Marzo 

de 1SG2. 

Constará de 32.000 billetes 
al precio de 200. reales, d is t r i 
buyéndose 240,000 pesos en 
1,270 premios de la manera 
siguiente: 

PÍtEMlOS. PESOS FUERTES. 

1. 
' " 1 . 

1. 
27. 
30. 
30. 

1.180. 

1.270 . 

de.. . . . 
de:. . . .' 
de.. . ; . 
de: 1.000. 
dé. a.00. 
de. 400. 

50.0(10. 
12.000. 

tí.OÓO. 
27.000. 
13.000. 
12.000. 

de. 100. 118,000. 

210:000. 

Los 32.000 billetes estarán 
divididos en d é c i m o s , á V E I N T E 

REALES cada uno,, y se despa
charán en las ' Administracib-
nes de Loterías NacioUa|es. 

El sorteo, se/verificará la ma
ñana de dicho dia 27 de M a r 
zo, en el Salori' de la Dirección, 
ante la Junta encargada de au
torizarle, con arreglo á lo es
tablecido para estos actos (mi-
los artículos 60 al 70 de la 
Instrucción general de la Renta. 

Al dia siguiente de celebrar
se el sorteó se ría rán al público 
lisias de los números qm; con
sigan premio, único documen
to por el que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en 
el artículo 28 de la Instrucr 
cion vigente, debiendo reclamar
se con exhibición de los bil le
tes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los pernios se pa
garán en las Administraciones 
en- que se vándan los billetes 
en el momento en que se pre
senten para su cobro.=EI D i 
rector general, Manuel María 
Hazañas. 

l:- 1 

: i I 
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GOBIERNO DE P R O V I N C I A . SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO dmotlratm det ingréso y distribución de los, fondos d.e minas existenles en la Tesorork de .pfpmtía.. 

H031DRE..D.B l A MINA. 

, A.strp ^efulgeiile. , 
" Ntíroh." 
1¡« S n 9 » U n l n c e . . í . ' . . 

Inevitable. 
•'' I impirécibi i i ': 

L a NoveiJad. 
Ausencia . 

L a Livertnd . 
Á c l i t a d o MovimienVo.1'' ' 

- " H a t e a . " 
L o Tercera . , 
L a Urimerí i i • 

i L a Seguntfa.". 
L a Modesta,, 

V i r g i n i a . ^ 

•• - L a lG'arantijál 
•• • L n CuartaVl 
í i-, I 'ILa, Goittercio), . . '•• 

L a Enit l iu . 
, ~ * . Olvidada". "' ;'. 

Escondida. 
Vlacentera. 

Tteno-fi'Tfüe.Di3, • . j , 
'ñege'neraila. 

• i. ^. .SolemoB.o " 
Atiundantisirna. 

•' :5' 'Supér¡dra.5- ,r • ' 

S ú r e a . 
. . •„ ,„>; jjSan José . , . , . , i •.% 

L u c í a . 
; : , : : . ; :Gd»dolupe. . ;.' ! 

Fecundidad. 
: I' ' - A u k r í l i á •' '>'• '• 

. í lagTij f ica .^ j . . . 
" ' ' "Abuiidoiile.' 

, t í , , . . L a Segundar.! 
0 Amparo, 

o '' 'Sati'Eerrain'. . " '• '-t 
l'lacentera. : . 

••'E«'c¿iidl(iii'¿'l 
• Por si prueboij, . ? , , 

Santa Teresa . 
' '.: Estrella Leonesa. •>.•» 

A p u r a d a . 
' 'La"Miranda. ! 

. Lucero del( A l b a . . . 
'" : ' Cóiifósioii . 

,t . ,. pa.lulipa. . 

Ólvi í ládá. 
Hit». S r a . del 'Socorro, i 

Y o es tiempo. , 
-:!MiidFe,!y dos tierjñanaa) 

L a Precisa. 
• '! ' VoiiScia." ' 
• n i ;;' Mar ía . . : • 

Manifiesta, 
i ' • F lor 'de Mayo. 

Isaac Ifereire., , , 
l.echiitbiier. 

. Julio Callón.; .'' . 
O s ó » . 

'Emilio l ' é r c i t e . 
. . Aquilea. 

: : . ' i . '"rYi¡ |cnl¡ i ia' . ' ' 
Clara. . . 

L a l ' t íre iofn. 
San .MiglU'l. 

A n r o i » . 
L a l'r'ec'iii'íB. 

' ' IteslaMeciila. 
Sdli'tcm'das. ' 
Ltitiovistu. 
Goiizulito. 

Jul ia . 
B i i i l a » l e . 

Iliietin vista. 
Munolito. 

' IDEtó D É t ' KEÍÍlS'l'R,\lft(nÍ. I 

Cantidíid de
positada. 

'Íls~ vil . 

' . \ . 

300' 
id. 
iil. 

:v;ídv ' 
... id . . 

id . 
'•' :M. 
Ü'. id. l - . 

4 , -
• : id . • 

id. 
id. 

"¡'(K' 

\!t 
id. 

" • ' i U . 
id. . . ' 

, M . 
' i d . ' 

id . 
id. 

r.M'l,: 
i, " l , 

id! 
" ' í * ' 
" id;. ' 

¡d. 
id. 

"iü. 
id. . 

' ! ¡ d , • 
i d . ; : 

"id; ' 
¡...id.'.., 
" i i<>.)'., 

H í'l. v 
id . 

..',¡d. . 
; ; ¡d. '. 

id. ,. 
• id . ' : , 

• id. . 
- i d . .. 

: , lÍd. , 
: .: id. , 

,. id. : 
• ,id. •• 

; ¡ id. • 
, , id. 
• d i i l . y 

, id. 
, id. 

, • í.l. 
•.i id. 
- id. 
. id. 

. id. 
id. 
id. 
id-
id-
id-
id-

> iil-

Id, dfteijga,-: 
gnriii ' pai-a' 

--.iiwléViiíl.'!'. 

• i ; ' . 

I • 

ü . Grrg in io Mif i i ido. 
Kdunrdu Lozano,. , 

•|;Oufiiici''llliHii'os.r'' ' • • •u¡ . - . :S 
,.¡ Hl mismo. , í l . , 1; ,(,, : ..{ •. ,. 

E l t i i i smo. ' 
. . ' E l i n i í m i ) . ' - t i . ; . í i "••'>.!• : 
^Geftafo I t . c d f i g t i e z . . . , , 

FrViiciüco'l íál í iuena. . . , 
!.h;Eusebio>Cani|>6A ' ' : • «M 'O. 

, \i\ mi^mo. ¡ - ) , ; , . • , 
' ÍYandiscd li¡ilbúé[ia.r* ' ^ [, 

•v. Sntvriiind.iVlailWt'z; •'' • ''• 
, _ K l misino.^,^ . . ,,, , , . , 

! É l ' in iuno . ' ' "' " '" 
, ;Kduaido I;ozano.-' ••' 

P .edr^Gabüñas . ,^ , . , , , , . ^ .i 
Í2l rnismo. 

i * KiisebioiCorapq: •• >• 
. . ¡Saturnino,Wat ÍUH'Z . t ; ; ; . ¡ ¡ . ( 

Eduardo Loz¡iiíu. . 
' ! .•EélIX'Vélaj-Os;-- ' ; » • » • ' 

K l inisiiio. , i, 
K l llliamo. 

. r ' I S l f mismo; j <•; ' .': 
_ .Kusebio Campo. 

''t ' l i iocenc ío Siirichez. 
K Epspbjo.Canipi)'. • • J i ; 
. Jftiearifá'del Aico 
* Gr'u'g'órib Mirá i id a ," ' ' 

E l raisiiio.''.' '• . v • ' 
Iticardo del A r c o . 
K l ini»in,o,.vu-.r> ••., .•••.'•. > • 

, E l mismo.. . . . . 
' ' ' • 'Ei isébid.Cifmpb. ••' 

Celestino González. •. > „, . . . 
E l ñ i i s m o . "•' 
M[ ivUtno. - , ; ' • ! < • ' •' :r. '. 
Kamou l'rieto Getino. 
Alonso Tascon. .„r 
Kelipe Fernandt-z Llamazares . 
Cayo Bidbutina^ . . ,• ̂  , , ; 
Fraiicistó'MOÓi.'''': "' 
l'ablo itliñoni' 
Cayo Bnlbuciia. . , 
Ijíi'doró Ufíéiie.'' ' • : ' ' • ' ' •' 
G r e g o r i o ^ í e d r o s a , ; . , 
Ricardo del A r c o . 
Euscbio Campo. 
Gregorio Pedrosa, 
E l mismo. ,.(. . . , , ; , ' , 
Ó'áma'so Cúbi'ia. ' ' 
"Rl'.riiisilio. « . ; . - • ' i 
.tticardo del,.Arco, ' 
E l criismo. 

rrancisco üalbuentf. . . . ':" ' :¡ • 
Ricardo del A r c o . . . 
Juan M n d r á i u . ' '' ' .: * " I " 
¡ E t ' n t i s m o . ' . : ' ] u j :0 
Celestino González. 
Julián i . ínmas. 
Patricio Fi lgt ie íro. .' ' •.' 
Antonio M u i . 
Pjttticio Fdgucira. 
E l mifuio. ; ' 
Santiago l 'eri». , 
V.l'nrwmo'.' 

'Pal i i f io 'I ' ' i lg i ie i ¡ i i . : 
paulino Diez. , , . 
Pedvb Ciónzalet U'ivbl'os 
E l m m ñ » . • ' > '; ''• • ' 
Aulunio I^lorencio Gon/alez. . . ' . i-
E l mísnifí. . id-
Juan Quinlniia. ' ' . id-
Celfi.Lliii.o González . , . ' i '-
E l mismo. . id-
Manuel Vega. •' . - id- ' 
E i misino. . . id. 
Francisco liaUiiiena. ' . id. 
Pedro Goi.zalcz. . " id. 
Prancisco Fernandez. . id. 

Imprcnla de la Viuda 6 hijos de j l iñou ' 

Heconoeiiu l" 
-' .••.;j> í̂ •!;•!••"•! 

, lis .cenls. 

PAG&'DÜ b ó n 

. Í ) ^ n a r c a c i 6 u . j 

. 0 ' ': •' ' 
id. 
id. 
.¡d;';'»:; . 
>'!• • ..: 
i d . 

! ' | , , ; ' . ' l »i, 

i * . . , : . . 
¡.I. • 
Í d : . ' . ^ ' , l ^ 
id. 
id. 
iif. •/,) ¿I 

• i d . " ' ' 
" ' K L ! ; 

.•' id;, i i , : 

' id. 
. ¡ d ; : l i . 

id. 

.M-1.. 
id ." 

rA WFÍ 
. i H d H ' " i 
• id . , 

id. 
id. 

• - id . . 

• • ! : ¡ : . 
•: id. : 

- id. 
! id. 
! • » • • 

t l d . 
id. 

i id.-
; ¡.i.' 

id. 
¡ id.-

id. 
id. 
id. 
id. 

; id. 
id. 
id. 

¡ i d . 
id. 
id. 

' id. ' 
'•••Vk-

id. 
••id. 
•id. 
id. 
id. 

: id. 
id. 

• id. 
: id.-
1 id. 
[•id 
••W. 

. i ' l . 
id. 

; id.-
• id.. 
: id, 

id. 
' i .l . 

id.. 
• id. 

i.l. 
, id. 

M'ó, 

; ' : i í . i l ,f í i i l 

'' '"' ' ' i ' 
..:!) ••.»:) -w! 

» 

11(1 
' • • • • . í i t e 

I . I I . I ; "Z .'i 

' • • i ; 

lievulucioiu 

i>!-

' 2 8 1 , 4 1 
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/ « . , cents; 
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